RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003040 , E.  7376/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referentes a la Licitación Abreviada Nº 1/13 para la contratación de vehículos con chofer para la Red de Atención Primaria de Soriano;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  8 de octubre de 2012, se presentaron las firmas: José María Pouso, Horacio Chele y Marcelino Abreo;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el pliego, aconseja adjudicar por buena atención hasta el momento, a la firma José María Pouso, por un monto total de $ 1:788.336,63 anuales impuestos incluidos;

3) que consta  Resolución adoptada por la Directora de la Red de Atención Primaria de Soriano,  de fecha 16 de octubre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF en cuanto a la ponderación de los factores de valoración de las ofertas presentadas;

2) que por el monto incluidas las prórrogas debió ser intervenida por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes”.-
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